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Juli, 25 de agosto del 2022. 

VISTOS: 

La Hoja de 'Tramite Documentario con Registro N" 4720, de lecha 22 de agosto del 2022. que contienen el Olico 
N 024-2022-RED-SALUD-CHUCUTTO-JUL/UFCSS, de lecha 22 de ugosto del 2022, sobre reconocimiento de 

Equipo de Acreditación de listablecimicnto de Salud de la Red Chueuito de la Red de Salud hucuito, y: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 26842 Ley General de Salud, establece que toda persona "tiene dereeho a la proteceion de u 
salud, siendo que la salud pübliea es responsabilidad primaria del Estado y que su proteceionm y provision es de 
interés público, por tanto es responsubilidad del listado regular, vigilar y promover en condiciones quc garanticen 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables dle seguriclad, 

oportunidad y calidad"': 

Que, los numerales I y Il del Titulo Preliminar de la Ley N° 26842, L.ey Gienerul de Sulud disponen que la sulud es 

ondicion indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar indiviualy 
colectivo, y que la protección de la salud es de interés piublico, por tanto, es responsabilidad del listado regularla, 

igilarla y promoverla: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 519-206/MINSA, de fecha 30 de mayo del 2006, se uprobo el docunento 
técnico: "Sistema de gestión de la Calidad en Salud", en él se establecen los conceptos, principios, peoliticas, 

AIO DEobjetivos, componentes y niveles del Sistema de Gestión de Calidad en Salud, que han de servir de mareo para el 
lesarrollo de acciones de mejora de la calidad de atención de salud en las entidndes prestadoras del sceteor de nivel 
Nacional, regional y local, con el propósito de satistacer a los usuarios, aumentado la elicucia y la eticiencia de lo 

procesos en el corto, mediano y largo plazo. Documento en el eual también atirma enfäticamente que son loN 
rabajadores de la salud los reales artifices de los cambios que el Sistema de Gestión de la Calidad en Salud busea 

oromover y orientar; asimismo este contiene como uno de sus principales procesos en relativo u la acreditación, que 
tiene por finalidad garantizar a los usuarios, que los establecimientos de salud, segin su nivel de complejidad, 
cuenten con recursos y capacidades para brindar prestaciones de calidad, en base a estándares nacionales 

MSTER 

AHANTS RACKON 

CHU 

O DE previamente definidos 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 703-2006/MINSA, de fecha 26 de julio del 2006, se resuelve en su 
articulo 1° Aprobar la NTS N° 050-MINSA/DGSP-V.01, "Norma Téenica de Salud para la Aereditación de 
Establecimientos de Salud y Servicios Módicos de Apoyo", la misma que es modilicadu por la Resolución 
Ministerial 456-2007/MINSA, de fecha 04 de junio del 2007, en la cual se Aprueba el NTS N° 0s0-MINSA/DGSP 
V.02: 

DIRECCHON 

OE SALUD 

Que, la NTs N° 050-MINSA/DGSP-V.02 "Norma Técnica de Salud para la Acreditación de Estublecimientos de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo", tiene por finalidad contribuir a garantizar u los usuarios y ul sistema de satud 
que los establecimientos de salud o servicios médicos de upoyo, segun su nivel de complejidad, cuentan con 
capacidades para brindar prestaciones de calidad sobre la base del cumplimiento de estándares nacionales 
previamente definidos, siendo uno de sus objetivos Promover una cultura de calidad en todos los establecimiento 
de salud o servicios médicos de apoyo del pais a través del cumplimiento de estándares y eriterios de evaluación de 

calidad; 

Que, la hoja de trámite de vistos, que contiene el OFICIO N° 024-2022-RED-SALUD-CHUCUITO-JUL.I/USA, de 
fecha 22 de agosto del 2022, el M.V.Z., Carlos Richard Ajalli Sarmiento, el responsable de Calidad y Servicios de 
Salud de la Red de Salud Chucuito, ha solicitado la emisión de Resolución de conformación de cquipo de 
Evaluadores Internos, de la Red de Salud Chucuito, en cumplimiento de la NTS N° 050-MINSA/DGSP-V.02 
Norma Técnica de Salud para la Acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", 

adjuntando la relación de los integrantes, y: 

Que, con el visto bueno del área Funcional de Recursos Humanos, de la Dirección de Administración, de la 
Dirección de la Red de Salud Chucuito, por las consideraciones previamente expuestas y en uso de las facultades 
conferidas por la Resolución Ministerial N° 405-2005/MINSA, que reconoce a las Direcciones Regionales de Salud 
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como única autoridad en salud en cada Región, las Delegaciones establecidas por la Resolución Ministerial N° 701 
2004/MINSA y las atribuciones conferidas por Ordenanza Regional N° 012-2014-GRP-CRP, que aprueba la 

modificación del Reglamento de Organización y Funciones y Estructura Funcional del ámbito de la Dirección 

Regional de Salud Puno; delegadas mediante Resolución Ejecutiva RegionalN° 484-2021-GR-GR-PUNO, y demás 

normas conexas del sector salud al respecto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1,- CONFORMAR, el "EQUIPO DE ACREDITACIÓN DE LAS MICRO REDES", de la Red 

de Salud Chucuito, Unidad Ejecutora 406, Pliego 458 Región Puno, equipo que estará conformado por los siguientes 

servidoresy cargos: 

CARGO 
PRESIDENTE 

MICRORED MOLINO SECRETARIA 

OMBRESY APELLIDOS 
C.D. YANINA MARIBEL LUQUE LLUTARI 
LIC. ENF XENNA YORMARA MELO ESCARCENA 
LIC. ENF. CAROLA AGUIRRE AZANER0_ 
LIC. ENF. KARINA QUiSPE QUISPE 

MIEMBROS 

SALNA 

CARGOL NOMBRES YAPELLIDOos 
M.C. WALKER WILFREDO APAZA CANAZA 

PRESIDENTE 
SECRETARIA LIC. ENF. LOURDES LORENA AGUILAR PATHI 

MICRORED POMATA OBST. RUTH RAQUEL DAMIAN CUTIPA WSTB 
ALMAINIS RACIO. 

MO DE C.D. MARIO JESÚS PAREDES BARRIGA 
VOCAL 

BLGO. EDITH DINA HOLGUIN MAMANI 

TEC. ENF. JORGE CUTIMBO CARAZAS 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

PRESIDENTE 
SECRETARIA 

LIC. ENF. ANTONIA FIGUEROA RAMOS 

BLGA, MARIA CHOQUE RIOS ERO 

M.C. LUZ MARINA PARIAPAZA CONDORI 
MICRORED ZEPITA 

DIRECCHON C.D. MARIA ELENA CHAVEZ HINOJOSA 

SALUD OBST. LEDY ALATRISTA ORTEGA 
BLGA. MARIA CHOQUE RIOS 

A VOCAL 

LIC.ENF. CONSUELO MURILLO COACALLA 
Q.F. EUCLIDES MICHAEL QUISPE MAMANI 

CARGO OMBRES Y APELLIDOS 

MC. EMERSON AQUINO CONDORI 
TEC. ENF. MARCO ANTONIO CACERES LLANOS 

PRESIDENTE 

MICRORED 

DESAGUADERO 
SECRETARIO 

VOCAL BLGO. FREDY MELENDREZ RAMOS 

LIC. ENF. MAGALY CASTAÑON CALDERON 

OBST. YNGYVORY PANCLAS MAYDANA 

TEC. ENF. EDWIN PEREZ AJALLA 

ARTÍCUL0 2°- EXHORTAR, a los miembros del equipo conformado en la presente Resolución, cumplan con lo 
dispuesto en la NTS N° 050-MINSA/DGSP-V.02 "Norma Técrnica de Salud para la Acreditación de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", las normas emanadas del MINSA, Instrumentos de 

Gestión y demás normas conexas bajo responsabilidad. 
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ADMINIYICION RTICULO 3°- TRANSCRÍBASE y NOTIFÍQUESE, la presente resolución al interesado, a los integrantes que 
s¢onforman el Equipo de Acreditación, mencionados en el cuadro del artículo 1°y demás áreas administrati vas 

correspondientes para su cumplimiento. HucU 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

GOBIERNOREGIONAL PyNO DE SA ERIO 

RED DE SALYD CHUCUTO 

DRECCION 

CUTO IfC. Juan Carlos Talavera Roies 
DIRECTOR 
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